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El Observatorio Empresarial para el Crecimiento Inclusivo 

¿Qué es?
Un think tank desde el que se busca generar soluciones empresariales innovadoras a problemas sociales. 

Está liderado por CODESPA y cuenta con 16 empresas socias.

¿Qué hacemos?

Investigamos y generamos 

conocimiento en torno al papel 

de la empresa en promover una 

economía inclusiva.

AcciónInvestigación Medición

Ayudamos a las empresas a medir su 

compromiso por el crecimiento inclusivo 

a través de una herramienta de medición 

propia -Prosper4ALL-, elaborada por 

CODESPA junto con IESE y BCG.

Desarrollamos y difundimos 

proyectos de innovación social 

empresarial para la puesta en 

marcha de modelos de negocio 

sostenibles e inclusivos.



La investigación: Empresa y DD. HH. 
Entender las claves para pasar a la acción  



La investigación: Empresa y DD. HH. 
Contenido relevante de la investigación  
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01.
¿Qué y cuales son los derechos humanos?

Los derechos humanos son derechos inherentes a todos los 

seres humanos, independientemente de su raza, sexo, 

nacionalidad, edad, etnia, idioma, religión, orientación sexual o 

cualquier otra condición. 

El derecho a la vida, a la libertad de opinión y expresión, el derecho 

al trabajo, a la educación, a la vivienda, a la participación política o 

al acceso a la información, son algunos de estos derechos. 

Conceptos e historia de los DD. HH. 



01.
Clasificación cronológica de los DD. HH. universales 

Conceptos e historia de los DD. HH. 



¿Qué tienen que ver los DD. HH. con la empresa?

Las empresas desempeñan un papel crucial en garantizar el ejercicio de los derechos de las personas 

afectadas por sus operaciones, ya sean empleados, consumidores o miembros de la comunidad afectada por 

su actividad industrial y su impacto en el medio ambiente. En 2011, se creó un estándar internacional que 

define la responsabilidad de cualquier empresa en materia de derechos humanos y qué se espera de ellas: 

los Principios Rectores sobre las empresas y los Derechos Humanos. 

¿Qué dicen los Principios Rectores sobre las empresas y los DD. HH.?

Que todas las empresas tienen la responsabilidad de respetar los derechos humanos, independientemente 

de su tamaño, sector, ubicación, titularidad o estructura.

¿Qué implica “respetar los DD. HH.”?

Según los Principios Rectores, “respetar” significa que deben prevenir, mitigar y, cuando sea necesario, 

reparar las posibles consecuencias negativas en los derechos humanos que sus actividades hubieran causado, 

o contribuido a causar, en sus operaciones, productos o servicios, incluso cuando estos impactos los hayan 

provocado a través de sus empresas proveedoras o relaciones comerciales. 

02.
Más allá del tsunami regulatorio

Los Derechos Humanos y la Empresa 



02.
¿Cómo se protegen los derechos humanos?

Los Derechos Humanos y la Empresa 



La Directiva Europea de Diligencia Debida en materia de 
Sostenibilidad (CS3D), algunas cuestiones clave:

• De lo voluntario (Guía de la OCDE) a lo obligatorio en materia de 

DD. HH.  Obligación de identificar, priorizar, prevenir, mitigar y remediar impactos adversos reales 

o potenciales en DD. HH. 

• No crea derechos humanos nuevos. 

• No exige que las empresas garanticen en todas las circunstancias 

que no ocurrirán impactos adversos  Obligación de medios, no 

de resultados.

02. Los Derechos Humanos y la Empresa 

En la UE, estamos viviendo un tsunami regulatorio en materia de 
sostenibilidad:

● Corporate Sustainability Reporting Directive (CSRD)

● European Sustainability Reporting Standards (ESRS)

● Taxonomía Ambiental europea con sus salvaguardas sociales

● Reglamento europeo para la prohibición del trabajo forzoso

● Futura taxonomía social europea



¿En qué ha consistido la reciente revisión de la CS3D?

Los Derechos Humanos y la Empresa 

PRE-OMNIBUS

● Plazos: En vigor en 2024.

● Alcance: Empresas de la UE con más de 1.000

empleados y una facturación neta mundial de 

450M de euros. Las empresas no pertenecientes 

a la UE alcanzaban el mismo umbral de 

facturación dentro de la UE.

● Proceso: Evaluación de la propia actividad, 

además de las actividades de sus filiales y socios 

comerciales, incluidos los indirectos.

● Otros: Plan de transición climática obligatorio, 

régimen armonizado de responsabilidad civil en 

toda la UE y una sanción máxima del 5 % de la 

facturación neta mundial. 

OMNIBUS

● Plazos: hasta julio de 2028 para transponerla a la legislación 

nacional. Las empresas deben cumplirla antes 07/2029. 

Obligaciones de información se aplican a partir del 01/01/2030. 

● Alcance: Empresas de la UE con más de 5.000 empleados y 

facturación neta mundial de a 1.500M de euros. Para las 

empresas no pertenecientes a la UE, la directiva ahora solo se 

aplica cuando la facturación en la UE supera los 1.500M de euros, 

sin límite en cuanto al número de empleados.

● Proceso: análisis preliminar basado en la información 

razonablemente disponible de impactos más graves y más 

probables. Después, evaluación exhaustiva y pueden priorizar a 

sus socios comerciales directos. Riesgos indirectos en suspenso.

● Otros: se elimina obligación del plan de transición climática (pero 

queda recogido en la CSRD), se elimina el régimen armonizado de 

responsabilidad civil, una sanción máxima del 3 % de la 

facturación neta mundial. 

02.



Proceso de Debida Diligencia



Proceso de debida diligencia en DD. HH.

La debida diligencia es un proceso continuo que todas las empresas 

deben emprender para identificar, prevenir, mitigar y rendir cuentas de 

cómo previenen y abordan sus impactos negativos en los derechos 

humanos de las personas participantes en su cadena de valor.

Se trata de una obligación de medios, de adoptar un proceso de gestión y 

no de garantizar resultados.

03.



Disponer de una política de derechos humanos

es un indicador claro del compromiso de

la alta dirección y demuestra que la empresa

comprende y asume la responsabilidad de

respetar los derechos humanos.

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

Compromiso político de la empresa 
= 

Diseñar una política de derechos humanos



1. Definición del perímetro de las actividades 

y de la cadena de valor.

2. Análisis del riesgo país y sector.

3. Identificación y evaluación de impactos. 

4. Consultas a las partes.

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

Pasos para identificar los riesgos e 
impactos en DD.HH.



El mapa de calor, la herramienta para identificar, evaluar y priorizar el riesgo

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.



1. Mapeo del riesgo e DD. HH. en la cadena de valor.

2. Recogida de datos.

3. Cláusulas contractuales.

4. Medidas de prevención y mitigación en cadenas 

complejas  establecimiento de sistemas de control y 

transparencia efectivo.

Buena práctica: Desde 2014, marcas y proveedores textiles en Camboya, como H&M, han adoptado 

diversas iniciativas para garantizar un “salario digno y justo” en colaboración con sindicatos textiles locales. Han 

desempeñado un rol clave en lograr que el Gobierno garantizara un salario digno para los trabajadores y 

establecer revisiones salariales anuales.  

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

Integrando los hallazgos: medidas de prevención y mitigación para proveedores



• Diálogo con las partes afectadas.

• Establecimiento de indicadores.

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

Para que la empresa  evalúe su desempeño, 
la empresa puede usar varios instrumentos: 



03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

La transparencia y reporte son cuestiones 
clave en la regulación.
Algunos consejos: 

• Publicar información relevante y 

material que reflejen el compromiso de 

la empresa.

• Informar sobre los riesgos más 

importantes – priorizar.

• Proporcionar información significativa 

sobre cómo se implementan políticas, 

procesos y organización. 

• Ser claros con el enfoque.

• Ser transparentes sobre los impactos 

ocurridos y medidas tomadas.



El remedio, para ser efectivo, debe: 

• Considerar quiénes son las personas más 

vulnerables en el proceso de reparación.

• Responder a las expectativas de los 

titulares de derechos que se vieron 

afectados.

• Explorar diversas vías hacia la reparación 

efectiva, no siempre debe ser por vía 

monetaria.

03. Proceso de debida diligencia en DD. HH.

La empresa debe abordar y remediar el impacto negativo que haya causado, o 
contribuido a causar



La importancia de las alianzas: 
el papel de las ONG
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